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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

10679 SEVILLA

Edicto

Doña Gracia Bustos Cruz, Secretaria del Juzgado de Instrucción 10 de Sevilla,

Doy fe y testimonio:

Que en el Procedimiento Abreviado nº 116/2008 se ha acordado: emplazar al
Administrador Único o Representante Legal de la entidad Progosa África Trading,
S.L., para que en el plazo de diez días comparezca en la presente causa mediante
Abogado y Procurador, y presente escrito de defensa, apercibiéndole de que en
caso de incomparecencia o no evacuar el trámite, se le tendrá por opuesto a las
acusaciones formuladas en su contra.

Y  para  que  conste  y  sirva  de  emplazamiento  al  Administrador  Único  o
Representante legal de la entidad Progosa África Trading, S.L., actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín oficial de Estado, expido el
presente.

Sevilla, 7 de marzo de 2012.- La Secretaria.
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